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LIGA SOCCER SENIOR TEMPORADA 2020 
BASES GENERALES SENIOR Y SÚPER SENIOR 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
  
Día: Miércoles y Jueves 
Inicio: Marzo de 2020 
Lugar: Liga Unida del Fútbol (LUF) - Avenida Los Libertadores 6788, Huechuraba en canchas de  
pasto natural. 
Valor inscripción: $4.000.000 +IVA 
Horarios: Primer turno de 20:15 a 21:45; y segundo turno de 21:45 a 23:30 horas. 

 

 
FORMAS DE PAGO 

 
Depósito o transferencia a nombre de: Deportes Senior Ltda. 
RUT: 76.027.411-9. 
Cuenta corriente Nº: 6236993-0. 
Banco: Santander. 
Enviar comprobante a: plira@deportesenior.cl 
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CONDICIONES GENERALES 
  
 

a) Participarán los equipos inscritos hasta el 15 enero 2020 

b) Equipos participantes: 16 como máximo.  

c) Cada equipo debe inscribir un mínimo de 15 y un máximo de 25 jugadores.  

d) Todo equipo debe contar con nombre y uniforme que lo identifique.  

e) El valor de incorporación al campeonato es de $4.000.000 + IVA, monto a cancelar con un 
máximo de ocho cheques si se trata de grupos de amigos; o contra factura en el caso de 
empresas. La documentación deberá ser entregada durante los partidos amistosos.  

f) La edad mínima para participar es de 30 años (senior) y 35 años (súper senior), pudiendo cada 
equipo inscribir excepciones de edad acordadas en 1ra reunión de delegados.  

g) Para reservar un cupo, debe estar formalizada la participación mediante correo electrónico a 
plira@deportesenior.cl hasta el día 15 de Enero de 2020 y cancelar reserva de $400.000 a la 
cuenta señalada. El monto será descontado del valor total del campeonato e incluido en factura 
por este concepto.  

h) Cada equipo deberá tener uno o dos representante(s) o delegado (s), el cual deberá entregar 
sus datos para contactarlo, junto a la nómina de jugadores inscritos, cuyo formato será enviado 
por la organización.  Estos delegados, asumen completa responsabilidad financiera y 
conductual del equipo y son los únicos autorizados para consultar o exigir las demandas del 
equipo a la Liga. 

i) Los partidos serán dirigidos por árbitros ANFA con una terna y un turno, calificados para este 
tipo de eventos.  

j) La organización entregará balones para el desarrollo de los partidos.  
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MODALIDAD DE CAMPEONATO 
 

a) Fase Regular: Habrá dos grupos (A y B) de ocho equipos cada uno, enfrentándose todos contra 
todos en una rueda. Para la definición de los lugares en la Fase Regular en cada grupo se aplicarán los 
siguientes criterios en orden de precedencia: número de puntos obtenidos, diferencia de goles, goles a 
favor, resultado entre equipos y sorteo. 
 
b) Fase Playoffs: 8 equipos en partido único en etapa de cuartos de final, 4 en semifinales, 2 en tercer 
lugar y 2 en final. 
Los cuatro primeros equipos de cada grupo en fase regular disputarán la Copa Oro, mientras que los 
cuatro últimos jugarán por la Copa Plata. 
Para la definición de las parejas en fase de playoffs, se cruzarán en orden correlativo con los clasificados 
del otro grupo para cada una de las copas. A saber: 

 
 

Playoffs Oro Playoffs Plata 

1º A vs. 4º B 

2º A vs. 3º B 

3º A vs. 2º B 

4º    A     vs.       1º      B 

5º A vs. 8º B 

6º A vs. 7º B 

7º A vs. 6º B 

8º    A      vs.       5º       B 

 

c) Los eliminados en etapa de cuartos de final jugarán la Copa de Repechaje a partir de semifinales, 
tanto en formato Oro y Plata, jugándose en paralelo a la misma instancia del título mayor.  

d) El criterio para definir las parejas de semifinales de la Copa de Repechaje Oro y Plata es el 
siguiente: se confeccionará una tabla con los cuatro equipos desde el mejor perdedor hasta el peor 
derrotado, enfrentándose 1º vs. 4º y 2º vs. 3º. 

e) Sistema de campeonato será entregado en 1ra reunión de delegados a cada categoría (senior y 
súper senior). 

NORMATIVAS ESPECIALES PARA PLAYOFFS 

Los jugadores que sean expulsados en la última fecha de la fase regular, deberán cumplir con la 
sanción. 

Se borrará el histórico de tarjetas amarillas de la fase regular. 

Se suspenderán a jugadores que acumulen dos tarjetas amarillas en esta fase. 

Los jugadores que acumulen suspensiones por tarjetas rojas se mantendrán hasta cumplir sus 
respectivos castigos. 

La competencia por valla menos batida, goleador y fair play, se mantendrán hasta la instancia que llegue 
el equipo en las Copas Oro o Plata. 

En caso de definición a penales, los equipos podrán disponer de los jugadores que se encuentren en la 
banca y hayan firmado la planilla aunque el partido haya terminado. Exceptuando a los jugadores 
expulsados.  
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REGLAMENTO Y DISCIPLINA 
 

a) Existirá un Tribunal de Disciplina que sancionará a los jugadores que 
incurran en faltas que ameriten tarjeta roja (directa y por doble amarilla), 
recibiendo automáticamente como mínimo un partido de suspensión.  

a) La acumulación de tarjetas amarillas también significará la 
suspensión por un partido, lo que aplicará si un jugador suma tres 
amonestaciones en fase regular; y dos, en la etapa de playoffs. 

b) Todo jugador que participe en algún pugilato tanto dentro de la 
cancha como en el recinto donde se desarrolla el campeonato, será 
expulsado de éste y pasado al Tribunal.  

c) El jugador expulsado podrá quedarse en la banca siempre y cuando 
no siga provocando al rival o árbitros del partido, de lo contrario, el cuarto 
árbitro o el turno, en su caso, podrá expulsarlo a camarines.  

d) El puntaje de los partidos será:  

- Partido ganado: 3 puntos  

- Partido empatado: 1 punto  

- Partido perdido: 0 punto  

- Partido perdido por Walkover (W.O): 0 puntos y marcador 0-3 más sanción económica. 

e) Los partidos se desarrollarán en dos tiempos de 35 minutos cada uno, con 10 minutos de descanso.  

f) Los jugadores deberán presentarse en el recinto 30 minutos de antelación al inicio del partido, con 
uniforme oficial completo: camiseta con número, pantalón de fútbol, zapatos de fútbol y canilleras.  

g) Sólo los once jugadores que ingresen como titulares podrán firmar la planilla de juego al inicio del 
partido. Quienes ingresen con posterioridad, deberán dar aviso al turno. Cabe notar que esta disposición 
está enfocada en el control de las excepciones de edad. 

h) Los jugadores que sean reemplazados durante el partido podrán volver a ingresar previo aviso al 
árbitro y su debida autorización. 

i) En caso que un equipo infrinja la norma de dos excepciones jugando al mismo tiempo, se aplicará la 
resta de tres puntos de los acumulados o de los que pudiera tener en un futuro. El jugador-excepción, 
además, será sancionado con un partido de suspensión. 

j) El W.O se aplicará 10 minutos después de la hora de inicio del partido y el ganador recibirá tres 
puntos, mientras que el equipo ausente no sumará puntos y será castigado económicamente. 

k) Para el caso del primer turno, si ambos equipos están ausentes el juego podrá comenzar con 15 
minutos de retraso (20:30). Si el partido comienza después de ese horario, el tiempo de tardanza será 
descontado del tiempo reglamentario. Para efectos de W.O en este caso, se aplicará lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

l) No se permitirá jugar con anteojos, yeso, relojes, cadenas y zapatillas.  
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m) La organización pondrá a disposición de los equipos a un kinesiólogo quien otorgará los primeros 
auxilios en caso de traumas o lesiones (ver más en Protocolo de accidentes). 

n) La Liga contará con un servicio de Prensa, pudiendo encontrar en la página web 
www.soccersenior.cl y en una fanpage de Facebook e instagram, toda la información del campeonato 
con una actualización de 48 horas jugada cada fecha. 

o) El reglamento aplicado al juego será el que propone FIFA, incluyendo todas las variaciones o 
cambios que pueda sufrir. 

p) El plazo máximo para enviar la planilla definitiva del plantel de juego, es sólo hasta la fecha 3, desde 
la fecha 4 en adelante, ningún jugador podrá inscribirse a lápiz y firmar.  

q) Se prohíbe que un equipo presente jugadores con el mismo número de camiseta o sin número. Ya 
que se presta para suplantación de identidad y eso es falta grave.  

r) A partir de la temporada 2020, el árbitro central podrá utilizar la grabación del partido que se esté 
filmando, de tal manera de esclarecer algún cobro dudoso. 

s) En caso de suspensiones reiteradas 2 o 3 seguidas, La Liga propondrá cambiar el día de juego para 
poder dar continuidad al campeonato. Esto se avisará con al menos 1 semana de anticipación y deberá 
contar con la mayoría de votos de los delegados. 

t) Cada fecha que se programe, debe jugarse íntegramente y no se contemplan partidos 
recuperativos, aplicándose la regla de W.O. anteriormente descrita. 

 
 

PREMIACIÓN 

 
A fin de año, se realizará una cena de premiación a los mejores 
de los campeonatos de Apertura y Clausura, donde se 
entregarán trofeos, medallas y galvanos, además, de regalos y 
sorpresas de auspiciadores. El detalle de los estímulos es el 
siguiente: 

 
- Primer lugar: Copa y medallas. 
- Segundo lugar: Medallas. 
- Tercer lugar: Medallas. 
- Goleador: Trofeo. 
- Valla menos batida: Trofeo. 
- Equipo Fair Play: Galvano. 
 

 
 

 
 

- La Liga no otorga premios en dinero - 
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WEB SOCCER SENIOR 
  
El campeonato cuenta con un Servicio Web, Gráfico y 
Periodístico que llevará a los participantes y simpatizantes, la 
emoción de cada fecha. Fotos, estadísticas y entrevistas, harán 
de los jugadores unos reales protagonistas de cada semana, en 
las redes sociales y en la web. Con una actualización máxima 
de 48 horas contadas desde que se haya jugado cada 
encuentro.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GRABACIÓN DE PARTIDOS 
  
Contamos con la colaboración de una productora, la que se 
encargará de grabar un partido por fecha, además de las finales 
de los campeonatos.  Posteriormente, estos partidos serán 
publicados en facebook para que los seguidores puedan revisar el 
compacto del video.  

 
 
 
 
 

REUNIONES DE DELEGADOS 
 
 
La Liga contempla al menos dos reuniones anuales de delegados, donde se tratarán temas de relevancia, 
entre otros, como los siguientes: 
 
- Excepciones de edad. 
- Reemplazo de jugadores en nóminas.  
- Sistema de campeonato.  
- Sorteo de grupos. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
Deportes Senior Ltda., RUT: 76.027.411-9, con dirección en Alonso de Córdova 5870, oficina 724, en la 
comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, por intermedio de su marca Soccer Senior, pone a disposición 
los siguientes términos para la participación de su Liga de Fútbol para la temporada 2020: 

1.- El valor por equipo ascenderá a $4.000.000 anuales (más iva), lo que garantiza un fixture de 24 fechas 
de juego, incluido partidos amistosos preparativos.  El pago con IVA será obligatorio para las empresas 
recibiendo un descuento modificable año a año. Para los grupos de amigos no se les cobrará Iva. 

 
2.- Para reservar un cupo, los equipos deberán cancelar hasta el 15 de Enero del 2020, la cantidad de 400 
mil pesos con cheque al día o pago en efectivo, monto que será descontado del valor final. En caso de 
empresas, deberán emitir orden de compra por el valor total de la Liga. 

 
3.- Los equipos conformados por grupos de amigos deberán documentar el valor total de la Liga, con un 
MÁXIMO DE 8 CHEQUES, A PARTIR DE MARZO HASTA OCTUBRE DE CADA TEMPORADA. 

 
4.- LA LIGA NO CONTEMPLA DEVOLUCIONES DE DINERO. 

 
5.- En el caso de incumplimiento o retraso en los pagos de algún equipo, la Liga tiene la facultad de 
penalizar con multas, sanciones deportivas o acciones legales, que se adoptarán contra los delegados o 
representantes de cada equipo. 

 
6.- Los delegados tienen la obligación de leer o hacer llegar las bases a sus jugadores y éstos, darán por 
conocidos y aceptados los términos y condiciones de Soccer Senior, en cada jornada, al firmar en la planilla 

de juego. 
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COMPORTAMIENTO Y REGLAMENTO EN CANCHA 
 

1.- El expendio y consumo de bebidas alcohólicas sólo será autorizado en el casino del recinto. 
 

2.- En el caso que un equipo cuente con aficionados, entrenador o simpatizantes, que incurran en insultos o 
agresiones contra personal de la Liga, árbitros, jugadores o cualquier otra persona presente en el borde de 
la cancha, el cuarto árbitro o turno lo(s) podrá expulsar del lugar; de persistir el hostigamiento, el árbitro 
central tiene la facultad de detener el partido con la posibilidad que el equipo simpatizante pierda el 
encuentro. 

 
3.- Está estrictamente prohibido los improperios, insultos y groserías dentro y fuera de la cancha, entre 
cualquiera de los presentes e incluso entre personas del mismo equipo. 

 
4.- Cualquier conducta antideportiva dentro del recinto, quedará con sanciones de carácter grave. 

 
5.- El capitán o delegado del equipo tiene el derecho y obligación de firmar la planilla de juego al término del 
partido. 
 
6.- Ningún jugador podrá ingresar al campo de juego sin firmar con nombre y número de camiseta la planilla 
de juego. 
 
7.- Todos los jugadores deberán presentarse con camisetas del equipo y con su número claro, al momento 
de firmar la planilla, deberán agregar su número de camiseta. 

 

 
PROTOCOLO DE ÁRBITROS 

 
a) Todo árbitro debe llegar 30 minutos antes de los partidos, es decir a las 19:45 horas.  

b) Todo árbitro debe presentarse correctamente equipado, aseado y afeitado. 

c) Todo árbitro debe conocer en detalle las bases de esta liga. Su tiempo de juego (35 minutos por lado), 
los tiempos de espera para W.O y la hora de inicio de los partidos (a partir de las 20:15 horas) 

d) Todas las ternas referiles tendrán a cargo el balón oficial de la competencia, el cual deberán entregar 
al final de la jornada. 

e) La labor del árbitro es dirigir el partido, para lo cual debe aplicar las normas internacionales del fútbol, 
con criterio y resguardando la integridad de los jugadores. 

f) Un buen arbitraje es el que pasa inadvertido y llama a la calma cuando el juego se torna brusco y 
peligroso para los jugadores. 

g) Ningún árbitro tolerará insultos, agresiones y ofensas hacia él, sus colaboradores, jugadores o 
cualquier otra persona presente dentro o fuera de la cancha antes, durante o después de un partido. De 
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recibirlas, tiene la facultad y obligación de constatarla en su informe. 

h) Todos los árbitros estarán bajo la evaluación constante de los turnos, paramédico, periodistas, 
encargado de cancha y Tribunal de Disciplina. 

i) Ningún árbitro tiene la facultad de insultar o contestar alguna ofensa a algún jugador o cualquier 
presente dentro o fuera del campo de juego.  

j) Aquel árbitro que sea mal evaluado en dos ocasiones consecutivas, o muestre un desempeño 
deficiente con errores y mal cometido en reiteradas ocasiones, será apartado del cuerpo de árbitros. 

k) Los  árbitros deben llenar las planillas de juego con  lo sucedido en el partido, revisarlas con el turno y 
sus asistentes: goles, tarjetas, expulsiones e incidencias.  

L) Todo Arbitro debe identificar a los jugadores con su número respectivo, dejando anotado en caso de 
goles y de tarjetas. (Si un equipo juega con petos, el arbitro al momento de poner tarjeta o registrar el 
gol, debe preguntar el número de camiseta con el que el jugador firmó la planilla. 

 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES 

a) El campeonato cuenta con un kinesiólogo titulado con experiencia en deporte y traumas que puedan 
producirse por la actividad.  
 

b) Conjuntamente el especialista dispone de un botiquín con todo lo necesario para prestar los primeros 
auxilios. 
 

c) En caso de accidentes, él será el encargado de evaluar la gravedad de éste, pudiendo solicitar 
información al mismo paciente o a sus compañeros. Por ejemplo, si toma algún medicamento, es 
alérgico, sufre de alguna patología, etc. 
 

d) El kinesiólogo es la única persona calificada para intervenir en la atención primaria. Ningún jugador o 
persona ajena al personal de la Liga podrá interrumpir la labor del mismo. 
 

e) En caso de lesiones leves y menos graves, el kinesiólogo entregará un diagnóstico al afectado siendo de 
responsabilidad de este último acatar las instrucciones. 
 

f) En caso de lesiones graves, el kinesiólogo se quedará acompañando al accidentado hasta que se le 
traslade a un centro médico, momento en el que la Liga termina su responsabilidad con el jugador. 
 

g) Cada equipo, en su organización interna, debe contar con los antecedentes de todos sus jugadores y si 
pueden practicar deporte sin problemas. 
 

h) Dependiendo de la gravedad del trauma o lesión, se determinará un diagnóstico primario en el que se 
sugerirá al paciente: 

 
• Leve: Consultar con algún especialista en caso que el dolor transcurra o las molestias no pasen. 
• Medio: Solicitar el traslado del paciente, en caso de que él no pudiese hacerlo por sí mismo, a algún 

compañero, o en este caso solicitar una ambulancia a un centro médico cercano o que el paciente tenga 
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convenio. 
• Grave: El kinesiólogo y el resto del personal de la Liga cuenta con teléfonos de emergencia para solicitar 

una ambulancia apenas el especialista lo requiera. 
 

i) La Liga no cuenta con desfibrilador. Por esta razón es de exclusiva responsabilidad de los jugadores y 
delegados tener un chequeo de salud de la gente que conformará sus planteles. 
 

j) La Liga no se responsabiliza por afecciones, descompensaciones y/o fallecimiento por cualquier 
patología, consumo de drogas, medicamentos u otros que ocurriese dentro del recinto deportivo. 
 

k) Las coberturas, convenios de isapre y seguros complementarios o por accidentes depende 
completamente del paciente y de los que contemple su empleador en caso de empresas, por esta razón, 
de otro modo el jugador se hace responsable de los gastos en que se incurran. 
 

l) El torneo no contempla seguros, pero sí prestarán los primeros auxilios. 
 
 

 

 


